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DATOS DEL TOMA

IANO MATEO FISICO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIoAD PRESTAI\¡lSfA: CAJALMENDBALEJO TrPo DE PHÉsfAMo: HIPOfECARIO

DATOS DEL SEGURO:
PBTMA ÚN\CA DEL SEGIIRO: Et Nesente segurc se contrula pü un pe odo inicial de 5 años a contar desde la fecha de etecto del mis¡no,

PRII!14 UNICA PRIMA
PERIODO

coNs0RCt0 LEA
II\IIPUtSTO

SOBRE PRIMAS
II{PORTE
REC¡BO

IO IAL 763,54 € 0,16 € I 14 e 45,81€ 810,65 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUBO: La lecha do elécto del seguto soÉ la de tofinalización del pÉs¡a¡no s¡éñpie que la p¡ima haya
a la Entidad Asegu¡ado¡a.

sido abonada

BENEFICIARIOS:

El ToñadorlAsegurado desiq na con carácter irrevocablet CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PABA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES26 3001 0009 1709 1000 1717

I¡ No DE ARCHTVOs aooolozooooo6Tl S5
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NU¡/ERO OE POLIZA:

NOMARE Y APELLIDOS:

006 1 .000009.00000000 79 9

DN]/NJE: 30/10/1960741167Y F, NACII¡IENTO: SEXO: 60881TELEFONO: €,476

DO¡,{iCtLtO: CALLE SAN BLAS 16 C,POSTAL: 06209

PoBLAcróN SOLANA DE LOS BARROS PROVINCIA IBADAJOZ

SITUACION PROFESIONALi

o AUTONOT\IO E CUENTA A.]ENA TEMPoBAL! FUNcroNAHro tr

CAPIÍAL lNlC|AL SOLICITADO: 51.810,66 € N, DE EXpEDTENTE DE pRÉSTAII4O: ES443001000910092s9206s7

FECHA FORI\4ALIZACION PBESTA[¡O: 31/1 O/201 S FECHA VENC MIEñTO PRESTAMO: 31/10/2034 DUHACTÓN PBESTAMO (r,,1ESES) 180

OUOTA ORDINARIA N4ENSUAL lN CIAL PRESTA|VIO 34s,47 € %CUOTA ASEGUBADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGUBADA MENSUALT 345a7€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PA RTN E RS
e

DEFINICIONES PREVIAS

ENT¡DAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en e¡ Registro de Enlidades

asegLrradoras porOrden N4inislerialde 13 de, Septiembrede 1978 con élnúr¡ero
C-559 con domicilio social en Carrera de Sañ Jerónimo 21, 28014 i/adrid es
quie¡ asume la coberlura de los riesgos obielo de esle contrato y garantiza el

paqo de las pÉstaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del

mismo.
El co¡trol de la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S A.

corresponde al lVinisterio dé Economia y Empresa del Estado Español. ¿ través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Peñsiones.

TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado §erá la persona qoe

aparece designado en ¡a página pdmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURo: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benefic¡ario con carácter lÍevocable a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECTOT Es la fecha en la que entra en vigor elseguro de acuerdo

con lo establecido en las Condiciones Parliculares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fécha éfectiva

de la préstación por Deseñpleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo compelente,

. Para la cobértura de lncapacidad Temporál: élprimerd¡a de ¡ncapacidad

del Tomador/Asegurádo reconocido por el Organismo Oficial Compo-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dia en 6l qué Toma_

dolAsegurado iñgrese en un establec¡miento hospilalario

ACCIDENTE: Lesión coporal dedvada de una causa súbita, violente, exlerna y

ajena a la intencionalidad delTomador/Asegurado, acaecida durante la vigencia

de la póliza

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa dif€reñte

de u¡ accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosticada o
katada por un médico autorizado legalmente a praclicarsu acllvidad profesionaf.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Condic¡ones Part¡culares, el A§Ggurador se compromete a
págar al Beneficiario el ac¿ecim¡enlo de las conlingencias previslas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que se obljga a pres-
larsLr trabajo, en dependencia de u¡ empleadoren base a un conlrato de trabajo
indefinido, por un minimo de 25 holas sernanales a cambio de Llna remunera-
ción, de acuerdo a la fegislación laborál española vigente, que se encuentre
dado de aila en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.

TRABAJADoR POR CUENÍA PROPIa O AUTÓNOMO: Le p€rsona física
que desarolla una actividad profesional remunerada ¡o depend¡enle y que se
encuentra dado de alta en el Régir¡en Especial de Trabaiadores Autónor¡os de
la Seguridad Social, l\,4utua, l\,'lontepio o instilución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este conlrato se asimilará¡ a trabajadoaes por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenla ajena que en virtud do su Régiman de cotiza-
ción a la Seguidad Social no genere¡ derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fis¡ca que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organisrno o ente Eslatal, Autonómico, Provincialo Lo-
cal bajo un contrato de lrabajo sometido al Estatuto de ¡a Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimienlo
hospitalario cualqu¡er hospital, clínicá o sanalorio, tanto público como privado,
que disponqa de la infraeslructura necésaña para diagnosticar y realzar
tratamientos terapéut;cos por facultalivos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profésión. A los efeclos de esta cobertura nosecons¡derará como
hospilal clinica o sañalono las siguientes instituciones:

Clinicas para el tralamienlo de enfeñrledades mentalés o cuyo pñncipal

objetivo sea eltratamiento de enfemedáde§ psicológicas o psiquiálric¿s.

Reside¡cias de ancianos, centros de dia y cenkos pará el trátamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clinicas para lratamientos naturales, temales, masaies, esléticos,

adelgazamienlo u otros tratamiéntos similares.

Dicho establecir¡iento debe estaratendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
A los eiectos de este Seguro no se consideran hospitales:

Clínicas para el lratar¡iento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades p§iquiátricas.

Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

centros para elkatamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

Cllnicas pa¡a tralarnienlos naturáles, (eamales, ma§ales, estéticos u okos
lralamreñlos srmilar€s, certros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
transcurridos a parlirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, enlré
dos siniostros, duranle el cual el contrato de seguro no despliéga efectos,
es decir, en el presenle contralo de seguro no cubre contingencias durante
dicho pe.iodo.

I.. REOUIS¡TOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán coñtratar ¡a presente Póli¿a do Seguro las Persoías fisicas
que reúnañ las slgu¡onios cond¡ciones:

l) Sgr t¡tulares de un préstamo h¡potecario, formal¡zado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haberso adher¡do a Ia póliza med¡ante la firma do las Cond¡c¡ones
Particu¡ares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Que la €dad dol Tomador/Asegurado esté comprendida entro los 18

y los 60 años en la recha de efecto.
5) Encontral§o on estado de buena salud, s¡n s¡ntome de onfermedad,

y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha do Efecto del Seguro, en sitl¡ac¡ón de lñcapacidad
Temporal, tal y como ésta qu€da def¡n¡da en las presentes
Condiciones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o cstar er siluac¡ón de alta en

mutualidad, montep¡o o institucióñ análoga que la leg¡slación
detelm¡no.

7) Aderñás para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspens¡ón de su relación laboÉl por cualquiera de las
causas quo dalan derecho a la prestac¡óñ de oesempleo en lraso a
esta pól¡za.

8) Adeñás para la cobertu,a del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hospital¡zación:
No padgcer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo.

2.- SUMA ASEGTJRADA
La Suma Asegurada será ei porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola

ordinaria r¡ensual del préslarno vincLrlado a esta póliza de seguro que, en e
mor¡ento de produclrcé elsinieslro, esluviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de ¡a suma ásegurada de la presenté
pól¡zá los intereses remuneratorlos, con oxcluslón, por tanto, de los
intereses de demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos
que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo pactado
en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no gerá super¡or, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulación de lá presente
póllza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya rcalizádo amortizaciones parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procodorá a adecuar la suma
ásegurada de conformidad con to establec¡do en el apartado I de las
prosentes Cond¡c¡onos Pañ¡culares.
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3.. PERIODO DE CARENCIA
3,1 IN¡CIAL
, Para la garart¡a de Pérd¡da lnvoluntária do Emploo se ostablece un

per¡odo de carencia inlc¡alde 60 d¡as naturales, a contardesde lafecha
de efecto del seguro, A efectos de comprobar que en el momento dsl
acaec¡miento del s¡nl€stro ha transcurrido el per¡odo de carencia
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce 6r la
fecha en que se produzca la ext¡nción o susponsión de la re¡ac¡ón
laboral por las causas señaladas eñ esta póliza, y además séa
acred¡tado po. él Serv¡cio Públ¡co do Empleo Estatal u organ¡smo
público que Io sustituya.

Para la garantia d6 lncapacidad Temporal se establece un periodo de

carencia inicial de 30 d¡as naturales, a contar desde la lecha de 6f6cto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaocimiento del siniestro ha transcurrido el pedodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá que la sltuación de lncapac¡dad temporal se
produce on la fecha en la qué la enfermedad causante de la

lncapac¡dad hubiera sido diagnosticada por facultat¡vos de la

Seguridad Social, lllutua o lnstituc¡ón análoga o médico o fácultativo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡cios médicos del asegurador s¡

se cons¡derase necesar¡o. En fos supuestos on los que la Incapacidad
Temporal se debb a un accidenté no so aplicará carenc¡a in¡c¡al alguna.

PaÉ la garant¡a de Hospitalizac¡ón se establgce un poriodo de carenc¡a
¡n¡cia¡de 30 dias naturalesa coñtardesde lafecha de efecto delseguro.
A efectos do comprobar que en e¡ ñomento de acaécimionto del

s¡niostro ha transcur.¡do el périodo de caroricia in¡cial, se entenderá
que Ia situac¡ón de Hospital¡zacjón se produce en la fecha que

aparozca cons¡gnada en el iñtoame de ingréso 6n ol correspond¡ente
establecimiedto hospitalar¡o on el que el Tomador/Asegurado se
encuentfe ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de pioduc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de

Ernpleo subs¡guientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de esta póliza, se

procedorá al pago do nuevas prestacionés sl el Tomador/Asegurado há

estado v¡nculado d6 rorma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como

trabajador por cuenta aiena por un peíodo minlmo de 180 d¡as naturales
ininterrump¡dos y haya superado ol per¡odo de Prueba establecido
correspondieíté a su nueva relac¡ón labofal. En caso contraf¡o no s9
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producilso lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una antor¡or lncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnización por Parte
de esta pól¡za, la aséguradora procederá nuevamente al pago do
prestaciones transcurr¡do§ 180 dias natuÉles, ¡n¡nterrumpidos en

s¡tuación de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin d€ la última
incapacidad temporal siempré que la enlermedad causante sea la misma
que originó Ia lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por part€ de

esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Teñporal Sub§lgul6nto se deba a una

enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturálés ininterrumpidos
en s¡tuación de alta en el rég¡men corréspondiente, desde elfln dé la ú¡t¡ma

¡ncapacidad t€r¡poral.

En el supuosto de producirse ¡ncapacidades Temporales subs¡guientes
deb¡das a caus¿s accidéntales no habrá periodo de carencia
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una

anter¡or a la Hospitalizaclón que dio lugar a ¡ndernnización por parte de

esta póliza, la aseguradora procoderá al pago de prestaciones

transcurr¡dos 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontrarse en

situación de Hospitalizac¡ón tal y como so doscribe en la preserte póliza,

desde ellin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡biendo la correspondiente pr¿§tac¡ón s¡empre quo la

enfermedad causante saa la m¡sma que orig¡nó la Hospltal¡zac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuañdo la
Hosp¡talizacióñ Subs¡guiente se deba a una enfemedad distiñta la

asogúradora procederá nueváménte al pago de prestaciones cuando

hayan lranscurr¡do 30 dias naturalés inint€rrump¡dos sin encontrárse en

s¡tuación do Hosp¡tal¡¿ac¡ón.

En el supuésto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes debidas a
causas accidentales no habrá psriodo de carencia.

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A, garanliza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuacrón se indican
teniendo en cuenta la situacióñ láboraldel Tomador/Asegurado en el mor¡ento
en elqué se produzca el siniesko.

¿,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlaia del Empleo es la

situaoón 6n que se encuénlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenla ajeña, pierdañ su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar habaiando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

dureción indeflnida e¡ la empresa en la que cause baja, con una jomada no

¡nferior a 25 holas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguñdad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servicio Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que oñ el momeñto de ¡ncurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública dorivada de una

incapacidad lemporal como coñsecúe¡cia de contingencias comunes, dicha
preslación se asim¡lará a efectos de eslá gárantia, a la Preslación d€

Desemp¡eo en su nivel contributivo.

4.1..1. PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada, p€riodo

cor¡plelo de 30 dÍas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados á partirde la fecha de suspensión o extinclón

de la relación laboral. Oe no permangcer los 30 d¡as consecut¡vos en
s¡tuacló¡ do Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada 5e abonará al Beneficiar¡o deslgnado en la presente
Póliza con el lim¡te máx¡mo de't2 pagos consecut¡vos o 36 pagos allernos
en total y siempre que dicha sltuac¡óñ de desempleo ocuÍa durante la

vlgonc¡a del seguro, haya tra¡scurr¡do el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gui€ntes c¡rcunstanc¡as:

E¡!irs!0!-dslaBe!ss!É!-ts!era!:
a. En virtud de expedieñte de regulación de ernpleo o despido coleclivo.

b. Por fallec¡miento o incápacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del conkato de lrabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exünc¡ón del contrato basado en causás objelivas.

e. Por resolucióñ voluntaria por parle dél Asegurado Únicamente en los

supu6stos previstos en los articulos 40.1 (movjlidad geogÉfica), 41.1

aparlados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de lé trabajadora que s€ ve obligada a

abandonar su puésto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del orñpleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.O.1.22015 de 23 de octubre).
f. En virlud de resolución iudiciel ádoplada en el seno de un prcEedimjento

concursal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en vinud de expediente de regulación

de empleo, aesolución judicial adoplada en €l seno de un proced¡mie¡to

concurcal y so réduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabaio por

dicha carJsa.

El derecho a devengo de ¡a indemnización cesárá en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de ma¡eré
parcialen los téminos descritos por la nor¡ativa laboral española.
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NAIIJR¡LE¡IOELRIESCOCUSIERTO IloVúá
COnCE¡ro mF EL CUAL sE ASEGURA: Pd clsr¡ prr€

¡J-. ExcLr.Jsto¡tEs PARA LA GARANTIA oE PÉRDIDA
INVOLUNfARIA DEL EIVIPLEO
No se considerará que esté en siluació¡ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

TomadolAsegLrrado que se e¡cuentre en cualquiera de las siguientes

situacionÉs:
a) Cuando haya sido dosped¡do y no reclame en t¡empo y forma

oportunos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo por ext¡nción de

contrato derivada de exped¡ento dc regulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el árticulo 52 del Estatuto de los Trabajado.es (R.D,L.220'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su conl.ato de habaio se ext¡ngá por jubilaclón dol
empresado emploador indiv¡dual del Tomador/AsegL¡rado o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do y/o rinalizaclón do la obra o
seN¡cio objeto del contrato.

c) Los trabaiadores f¡jos dé carácior d¡scontinuo en los periodos

en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.
d) Cuando, declarado improcedeñte o nu¡o el desp¡do por

sontenc¡a f¡rme y comuñ¡cada por el emp¡eador la fecha de
reincorporác¡ón al trabajo, no so ejer¿a tal dorecho por parte de¡
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acciofies previstas en la 169lslac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el ré¡ngreso al puesto de trabejo en

el caso en qué la opc¡ón e¡tre indemn¡zac¡ón o readm¡sión
correspondierá al trálrajador o s€ estuvlera en €xc€doñcia y
venc¡era el perlodo fljado para la m¡sma,

f) La ext¡nc¡óí del contrato laboÉl durañle el per¡odo ds prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y el paro parc¡al co.| una reducción inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ñdqmnizaclón por
despido consista en una ronta tempora¡ pagadsra en momento
del despido hasta la fecha eñ la que el trabajador acceda a la
jubiláción (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspensión del contr¿to.

h) Los despidog cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cua¡do el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.

i) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procederte por
sentencla firme, o s¡endo así notif¡cado al Tomadoa/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamado €n tiempo y
forma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contr¡butivo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la prostación de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en foí¡a de paqo único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulació¡ de Empleo-

n) S¡ la Relación Laboral del fomador/Assgurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡como en los casos en
que el Asegurádo o un familiar suyo hasta sl segundo grado de
consanguinidad o e¡ tercer grado de afin¡dad Íuera et
adm¡nistrador do la empresa; y también si el
Tomador/Aseguradofuera soc¡ocon presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos dé adm¡nlstraclón de la Socledad.

4.2. INCAPACIOAD TEIVIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal le

alteración ternporal (situación lisica revefsible) del estado de salud del
fomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidenté o
enfen¡edad, y que determina la imposibilidad del lomador/Asegurado para
ejercer ler¡poralmente su actividad remunerada o profesión habilual. originada
aje¡a a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporál el
TonadolAsegu¡ado que en el momento de incunir e¡ d¡cha siluación tuviera la
co¡dición de aulóñornos (Trabajadores por cuenta propia)que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabaiadores
porcue¡ta ejeñe con un contralo laboral ternporal, trabajadores porcuenla ajena
co¡ un conlralo laboraf indefnido que ño estén cubiertos por la garantia de

Pérdida lnvolúntaria de Empleo y funcioaarios públicos, siempre que el

accidente o la entermedad que den lugar a la ref€dda incapacldad tengan
su or¡gen u ocurran con postor¡or¡dad a la Fecha de Efucto y sin perjuiclo
de lo establec¡do respecto al per¡odo de carencia.
ElAsequÉdo, en el momento de la conlralación, debe encontraEe en buen es_

tado de salud, sin si¡toma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolulivo nisertitulares de una pÉstación peiódica o prestación por

invalidez

4,2.T. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entided Aseguradora abonará al Béneficiario la Suma Asegurada. por cada
periodo complelo de 30 días consecu livos en situación de lncapacidad Temporal
delTomador/Asegurado y una vezt anscurr¡doel per¡odode carenc¡a inic¡al,
los pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcadá périodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encue¡lre en dicha
siluación. Dq no peÍ¡ranécer los 30 días conseculivos en sit¡raclón de
lncapac¡dad Temporal, Ia ontldad asoguradora no aboriará canlidad
algura.
El derecho al cobro de la inder¡nización cesará en el momento en que el

fomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcial y a pesár de no haber
alcanzado su tolal ouración siempre que haya réanudado sLr empleo
remuneE¡do o por cuenta propia, y iambién si su eslado pasa a ser de
l¡cápacidad Perr¡anente en los lérminos descrilos por la nomativa de Ia

Seguridad Social española
El importe de la indemnización será en lodo c€so la suma aseguE¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfeÍ¡edades almisnlo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedád a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en lás presenles

Condiciones Particulares cgn el l¡m¡te rnáximo de 12 pagos consecut¡vos o
36 pagos alt€rnos En total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocura durante la vige¡cia delseguro y haya tra nscurrido el periodo de
carenoa

4.3. HOSPTTALTZACtÓN
A los efeclos de la presenle póiiza se entenderá como hospitalización la

situación de lngrésoac¿ecida al Tor¡ador/Aség u rado duranlgmás do 24 horas
€n un estableclmiento hosp¡talarlo en condlc¡ón de pacienle, ya sea por

enfemredad o accide¡té y con la finalidad de someteGe a tralamientos médicos
o qukúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue €n el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, ño

resullen elegibles nipara la coberluÉ de pérdida involuntaria del er¡pleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aquéllos Tomadores/Asegurados
que en el ñrornento de producirse el siniesko no leñgan ¡ingún lipo de
relación labolal, ni porcuenta propia ni por cuenta ajéna-

. Que eslén en buen estado de salud. que no estén en el rnomenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad duranle más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhésión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidád Aseguradora abonará al Beneficiado de la presente póliza, de
producirse la hospitali2ación del TomadorAsegurado, la suma asegurada una
véz alcanzado un periodo de 7 días do probada Hosp¡tallzación y una voz
transcurrldos los el periodo de carencia ¡n¡cial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias nalurales coñsecutivos dicha situación.
De no permanecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuación de
H6p¡tal¡zac¡ón, la entidad aseguÉdora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asequrada se abonará al Beneficiario designadD en las presentes
Condiciones Parliculares con el limite máxirno de 12 pagbs consecut¡vos o 36
pagos alteños en totaly siempre que dicha siluación dé lncápacidad Temporal
ocuna duranie la vigencia del seguro y haya lranscurrido el periodo de carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No liénen la consideÉción de Hospitalización n¡ de ¡ncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará preslación alguna en equellos sinieshos que
resulten o sean @nsacuenda de lás siguientes situaciones:
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¡¡,{fURÁLE?A DEL RIESGO CUB]ERTO 
'!OVd¿CONCEPTOPoR EL CIIAL SE ASECURA FraBd¿p'4¿

a) Enfonnodades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas d€ la roal¡zac¡ón de actos notoa¡amente temerar¡os
que entrañen graves riesgos pafa Ia salud,

b) El embarazo, parto o aborto asi como los peíodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de

matorÍ¡dad/patern¡dad.
c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado se encuentré

bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupolaclontos;
los que ocuran en estado do penurbac¡ón mental,
sofiambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso prol¡ado

de leg¡t¡ma defensa; as¡ como los deívados de una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su

resistenc¡a a sér deten¡do.
d) Cualquiér enformedad, dolenc¡a, estado o lesión por la quo el

Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóstico y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 moses anteriores al inic¡o de la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
defectos de nacimiento y las enfermedades congénitas-

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u

odontológ¡cos quo no sean esenc¡ales por razones médlcas y
sean demandados por el fomador/Asogurado por razones
psicológicas, peÉonales y/o estét¡cas, siempre que no s€ deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con postsrioridad a la

fecha de efecto de la cobonura del seguro.

0 Dolor lumba( cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otfo procoso patológ¡co que tenga como
maniféstación única e¡. dolor, salvo que Éx¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os médicos complementarios
(radiologias, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, 6tc.) que

demuestren la ex¡st€ncia do alterac¡ones y lesiones que
just¡tiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátrlcas y menta¡es, incluyendo el

estrés, ans¡odad, depres¡ones y afecc¡ones simllares, aun
cuando d¡chas énfermedades y afecc¡ones hayañ sido
d¡agnosticadas y tratadas por un médico espéclal¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las éñfemedades o lesiones der¡vadas de la práctlca
profesional de cualquier deport€, de la pañicipac¡ón on apuestas
o compet¡c¡ones, y do la práct¡ca como alicionado o prof€s¡onal

d€ activ¡dades de alto r¡esqo, asi como ¡os accidentes derivádos
de la conducción de vehiculos sin el correspondiento perm¡so

expedido por la autor¡dad competánts y los acc¡dentes aéreos a

excepc¡óñ de los vuolos comerciales eñ línea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o diotéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡eñdo una peñslón de

¡nvalidéz o que estén trañ¡tando én ol momento de la

contratac¡ón del seguro la ¡nc¿pacidad permanénte absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANI¡AS
Las coterturas de Perd¡da lnvolunta a del Empl6o, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyeñtes entre si depend¡endo dé la §ituac¡ón

laboral en la quo se encuentre él Tomador/Aseguaado en el momento de

produc¡rse el s¡ñiestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunhria del EmPleo no podrá estar cubierto por

lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talización e igualmente en el resto de

los supuestos en que el Toñador/Asegurado pueda estar cub¡eno por

lncapacidad Tempoá¡ y Hosp¡tal¡zación.

5.- EXCLUSIONES COIV]UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Be¡eflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Péadida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se

produce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecla del

1. Los r¡esgos ertraord¡narios sujetos a rccargo obligatorio a lavor
del Consoacio do Compensác¡óí de Seguro§.

2, Los que no don Lugar Por Ley Contr¿¡to de Seguro.
3. Los hechos dorivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declarac¡ór oficial de guerra.

4. Las consecu€nc¡as d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contaminaclón rad¡act¡va.

5. Su¡c¡dio o la tentat¡va dcl mismo durante la primera anualidad de
seguro.

6. Los siniestros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariameñte o
por mela f€ del Tomador/Asegurado. La§ consocuénc¡as dé un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligénc¡á gÉve del
Tomado/Asegorado, declarado asi judicialmente.

7. Los s¡naestros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de
t¡erra. orupclones volcánicás, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos d6 carácter extraord¡ñario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados po¡ el gobierno de la nación como calam¡dad

Nacional o calástrofe asi como epldom¡as y pandem¡as.
10. Las consocuenc¡as de guerras o de otras circunstancias

extraordiña as y aquéllos otros supuestos que teogan la
cons¡derac¡ón de ruer¿a ñayor dG acuerdo con lo prévisto en el

art¡culo'1.105 del Código Civil.

6,. TARIFA DE PRIIV]A
La tarifa de primas aplicablé al pr6sente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del segu¡o en cada momenlo y puesta a disposición del

TomadolAsegurado por la entidád aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seouro se conlrata a prima única duranle cinco años á conlar desde la fecha

de efecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efeclivos por el TomadolAsegurado. Con

carácier general y sélvo paclo en conkario éstablecido e¡ la póliza, el abono de

¡a prirna se realizará mediante dom¡ciliación bancaria del recibo. A estos efectos,

el Tomador/Asegurado deberá enkegar á la Enlidad Aseguradora el mandato

SEPA donde aulorice la domiciliacón del mencionado cobro. Será por cuenla

del fomador/Asegurado cualquier gasio derivado del medio de pago ulilizado.

En caso de ¡mpago de la p¡ima única, el seguro no entrará en v¡gor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá roaiizar las

modiflcaciones que se establecen en elprésente apartado. Estas modiflcaciones

u¡a vez ¡otificádas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cjnco dias hábiles, supondrán la er¡isión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surlirá¡ éfecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la arnortizaciÓn total de la opeÉción
de flnanciac¡ón v¡¡culada al seguro dárá lugar a la exÚnció¡ del nlisr¡o, Previa
devolución alAseglaado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el ¡ñporte corr6pond¡ente a los recargos e

¡mpuestos saüsfechos. Una vez real¿ado elexlorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modmcac¡ón do la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspo¡diente a la parte amortizada anticipadamenie del
préstamo msnos el importo corr€spondionte a los recargos e ¡mpuestos
satisfochos, continuando vige¡te el prese¡to contrato de seguro por resto del

imporle del préstamo pendienle de amort¿ar
La Entidad Aseguradora énkega.á un Supler¡ento con las nuevas condiciones

de la ñli¿a tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsequrotendrá u¡a duración inicialde 5 éños a contarde§de la fecha de efeclo
del mismo.
La coberturá lerminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará e¡
el momento e¡ que tenqa luqar el p¡imero de los siguienles eventos

a) La fecha en la cual todas la§ cant¡dades deb¡das por el To-

mador/Asegurado a la entidad pro§tam¡sta por el Coñtrato
de Flnanciac¡ón vinculado a esla póllza de seguro fueran re_

embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.
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'lo¡b) Alcanzarse la lecha de tefm¡rac¡ón delContrato de F¡nanc¡a-

c¡ón vinculado a ésla póllza, aunque no se hubierdn reem-

bolsado todas las cant¡dades debldas on v¡rtud dol mismo.
c) La fecha en queel Contrato de F¡¡añc¡ación vinculado a esta

Póllza do seguro tefmine por cualquier causa.
d) La fechá en la cual olAsegurado alcance la edad de 65 años,

o en Ia hcha en la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal

remunerada, o en la techa de jubilación o de preJubllac¡ón

cualqulera que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡talización.

e) La fecha de fallecim¡ento o dé declaraclón dol ostado de ln-
capacidad Permanente del AseguÉdo en cualquiéra do sus
grados o Grán lnval¡dez.

f) La fecha en la quo so produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
fa posic¡ó¡ o cualqu¡er transmlsión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que htsrv¡enen sn el Cont¡ato de F¡-

nanciación,
g) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el númerc máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecut¡vaso altefnas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
qu6 se han f¡jado en esta pól¡za.

10. CONDIC¡ONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, el conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización lotal anticipada de ¡a operación de iinanciación

a la que se encLrentra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo establecido en el apartado B de las presentes Condiciones Particulales.
En el supuesto de rescisión anlicipada dei s€guro. esta lomará efecto en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la

parte de la prima no consur¡ida corespondiente en la que se produzcá la

rescisió¡. quedando desde ese momento exlinguida la póliza y liberada la

E¡lidéd Aseguradora desde ese momenlo.
La Enlidad Aseguradora podÉ rescindlr el conlrato en los siguientes casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

AsegLrradora, ésta podrá proponer una modiflcac¡ón del conkato en un
plazo de dos meses El A.segurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo de quince dias Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Aseguaado, dándole un
nuevo plazo de quince días. lranscurridos los cuales y en los ocho días
s ig u ientes cor¡ unicará alAsegurado la rescisión deflnitiva. LaAseguradora
podrá, igualméñle. réscindir él contráto comuñ¡cándo,o por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocimie¡lo de la agravación del riesgo.

. De confonnidad con lo establecido en el arliculo 15 de fa Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagadé. o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el ásegurador tiene derecho
a resolver el co¡kato o a exigir el pago de la pr¡ma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sinresko, el asegurador quedará
liberado de su obligación

Si el conlralo no hubiere sido resuello o extinguido confon¡e a los párrafos
anteriores. la cobefura vuelve a lener efecto a las veinticuako horas del dia en
que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablec¡do on 6l artlcu¡o 22 de la Ley dE Contrato de
Seguro las part€s pueden oponerse a la prórroga del coñtralo mediante
una notificación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un p¡azo de dos
meses de anticipacióñ a ¡a conclusión del período del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Entldad
Aseguradora o bien con un mos do antelaclór cuando ¡a opos¡c¡ón a la
próíoga see ejecutada por el Tomador/Asegurado.

,11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡onos s¡ el pago de la prima ún¡ca no
se ha hecho efoct¡vo.
lgualr¡ente para el abono de las preslaciones descritas en la presente pólizá el
TomadolAsegurado, deberá facilitar el recibí o comprobénie del pago de la
correspóndienle cuota dél préslámo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condicionés qlle se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Asequradora pod.á disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten ál Tomador/Asegurado, debíendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus far¡iliares dichas visitas, como cualquier
aveñguación o comprobación que ¡a Entidad Aseguradora consídere necesada.

El incumplimieñto de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestacjó¡, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposició¡ del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado én caso
de sinieslro es la siguientel

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura delslniestro
- Copia legible dél DNUNIE.
- Vidá Láboral actualizada y complela que justilque al menos 30 d¡as en

desempleo.- Carla de ¡olificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente fln¡ada y sellada- Cerlifcado de Empresa y dos últiñas ¡ór¡inas, debidamente lnnado y
sellado.- Desglose de ia liquidacjón e indemÍrización efectuada por la emp¡esa, en
papelde la empresa y deb¡damente f rmado y sellado.- Justifcanle correspondiente al ¡ngreso de la i¡demnizéción.- En caso de SN4AC/JUEZ, Acté de Conciliación, Demanda y Sente¡cia
Judicial

- En caso de E.R.E., autori¿ación administra{iva y comunicación de Ia
empresa al trabajador

" Carla del SPEE aceptando el pago de la preslación coñ el periodo
reco¡ocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de ,a titularidád d6 la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de ¡a anleriormente relécionada o
que sea necesaria para verilicar su validez o alcánce.

En la cqntinuac¡ón delsin¡estro:
Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
Recibo del préstemo pagado del mes que corresponde.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoerlura del s¡niestro:
- Copia legible delDN¡/NlE
' Vida laboral aclualizada y compl€ta (lrabajadores por cue¡ta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscÍito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acréditén la incapacidad Iemporal dsl Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organisno Competente, que
justifiquen a¡ menos 30 días en incapac¡dad.- Historial Clinico o Certificado tr4édico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y cáusas de la enlermedad del Asegu.ado. En el cerlificado
se hará constar específicamente si axislen anlecedéntes relacionados
con las cáusas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
f¡tsmas.

' Adémás de lo a¡terior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilala¡ia.- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dilige¡cias judiciales y/o atestado y/o copia de certificado emitido por la
empresa si se kala de un accidente laboral.- Rec bo del présiamo pagado a la fecha del sinieslro.. JLshfrcante de ,a lilularidad de la cuenta barcaria dolde ingresar las
prestacio¡es.

- Cualquier otra docunrentación suslitutiva de la a¡leriormenle
relacionada o que sea nécesaria para verificér su validez o alcance

En la contlnuac¡ón del s¡n¡astro:
:--Fa¡¡¡]ñE§iEt6¡il?Eád6.n-¡-6]á5a japeriódicos. Rec¡bo del préstan o pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aú€rtu del siniestro

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualj¿ada y complela o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexislencia de siluaciones de alta emitido por la
fesorería Generalde la Seguridad Social.
Parie de hospitalización con especifcación de la hora de enlrada y salida
de¡ cenlro hospitalario que justifique al firenos 7 dias de hospilalización.
Historial Clinico o Certiflcado [.4édico donde se detalle la fécha do
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
misñas.
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CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PAPTN ERS

l10f3RE D€ LA ASESJRÁDORq: cNP PARTNERS 0E SEGJRoS Y REASaGURoS SA dmcl¿d! en C*,qa de &n Jdft'ñq ?l.AaiaMtdrdlEs0¿ia)
l¡EolADoR cq.lALME NoRALEJO 00Sv 3 L , dmir lada ú A¡d, S ñ Anl'r o. ,¡ - 0r2m AlmorlrclEo (B.dqo4 - E+al.

¡I¡TL]RALEZ¡ DEL R]E§OO CUA]ERTO Nd V'd¿

CONCEPIo POR EL CUALSE ASEGURIT Porúe¡l¿prBi

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia compléta de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del celificado emitido por ¡a
ernpresa si se lrala de uñ accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siñiesko
- Juslificaale de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ¡as

prestaciones.
- Cualqu¡er olra documentación sustitutiva de la anteiormente

relácionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cort¡nuación del siñ¡€stro .- Partes de hospilali¿ación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerio dad a haberse

efecluado pagos coñ cargo al mismo, el Asegurador podaá repeti a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneñciario por las sumas i¡debidame¡te
satisfechas rnás los inlereses legales que corresponda¡.

El pago de la Preslación sólo se llevaÉ a cabo una vez que el Asegurador hayá

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/p€egurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documenlación, elAseguaador no estará obligado a pagar Pre§tación alguna.

Una vez que la Entidad AsegLl.adora, haya recib¡do las pertnentes pruebas de

que elTomadolAsegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

TempoÍal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fradas en la deñnición establecida

en la presenle Póliza, pagaaá la suma asegurada con los limites e§tablecidos en

la página p.ir¡era de las presenles Coñdiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/AsegLrrado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde

el mornenlo en qLre se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida l¡voiuntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en qoe el To,¡ador/Asegurado cese en su situaciÓn de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenfa en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Asegutadora, haya pagado el nÚmem de

Prestaciones máxir¡as por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvolunlaria del

Er¡pleo u Hospilalización que se han fiiado en esla póliza.

Las Prestaciones previslas en el Conkalo de Seguro se pagarán por la Entidad

Asegu.adora al Beneliciado esliablecido en las presenles Condiciones

Particulares.

I2. RÉGIMEN DE RECLAIV]ACIONES
12.1 El régirnen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artículo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones co¡coadantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Be¡eficiarios
así como sus derechohabientes, éstán facultados para iormular queias y

reclémaciones anle elServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Foñdos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana
no 44, 28046 l¡adrid y con página Web:

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS as¡como su rosolLrción, no obstaculiza la plenitud de tutéla
jud¡cial, el recurso a otro rnecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.

El Area de Protección del Clienlé, áctuará en la resolución de las quejes y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en Ias oflcinas y en la web de la E¡tidad
Aseguradora, y que ¡es será fac¡litado en cualqu¡er momento..
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normativa aplicable én materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las peGonas fisicas en lo que respecta al tratamie¡to de datos personales y

a la libre circulación de esios datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenio General de Protección de Oatos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y prscrsa dé lo siguiente:

¡NFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOSI

R€sponsablo dol tratam¡onlo dé sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)

NtF A-28534345
+info: información adicio¡al
Finel¡dad dél lralam¡ento de sus datos
Fiñal¡dad Prlncipal'': suscripción y ejecución de un contrato de seguro
+info: infomac¡ó] adicional

Lsgllimac¡ón para el tratamienúo ds sus datos
La base legal para el katamiento de sus datos 6s la Éjecuc¡óÍ dol
contrato de sequro e¡ los términos que figuran en las Condiciones de la
Pól¡za, asi como en la Ley de Contrato de Seguro y LGy dé Ordenación,
Sup€rvlslón y Solvonc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+¡nfo: ¡nfon¡ación adicional
Oesiinatarios
Sus datos podrán sercomunicádos a:

"/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios

relacionados con el contratode seguro suscrito (por ejemplo: proveedores

de CNP Partners para la prestación de algún seNicio relacionado con su

contrato, empresas lramiladoras de sin¡estros con quien CNP Partners

haya externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP
Parlnérc se compromete a suscribir el correspondieñte conlrato de

lratamiento de dalos.
/ Mediadores (ag6ntes y/o mÍedores) que hayan intervenido eñ la

mediación de su conhato
/ Emprosas del Gtupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supeñisión y/o para geslión

admiñistrativa y gestión centralizada de recursos informálicos

fransforoncias lnternacionales provistas: Sa¡esforce.com E¡,4EA

Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Derochos
Acceder, rectifica. y suprim¡r los datos, as¡ como olros derechos coño se

explica en la información adicional.
+info: infonnación ad¡cional
INFORMACION ADICIOI'¡AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable dsl tratam¡€nto de sus datos
Datos d€ contacto:
Domicilio: Canera de San Joón¡mo 21. 28014 [,/adrid
Teléfono: 915243431
Correo Electónicó: atencion@cnppadners.eu
Deleoado de Protección de Datosr d!!Le§1@!!ppe!hel§i!
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamo§ sus datos?
En co¡creio, dertro de la "Final¡dad Frincipal", los Datos Personales serán

tratados pa.a:
. Valorar, seleccionar y tariícar los riesgos;
. En su cáso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia,

asícomo en su caso manten€l aclualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimienlo del coñtrato de seguro;

www dasfn min6co es/reclamácion a5 contra la Entidad
Aseguradora, si consideran qué ésta realiza práctjcas abusivas o lesio¡a
los de¡echos derivados del corlralo de sequro.

12.3 En relac¡ón con lo antorior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón

de quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de Reclamaciones, será

imprescindible acreditar haber formulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección dei Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posleriondad, al Defensor del Clienté de
la Entidad Aseguradora, o que haya kanscuñdo el plazo legalmente
establecido sin que haya sido r€suelta por la Ent¡dad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliádo en

Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con direccióñ de coneo
electrónico plgleggiglll le!ledEl@§!pp3lhg§.19! tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peEonas
anteiormenle mencionadas, e¡ pÍimera instancia y lras su résolución por

dicho departamento podÉ seguirse la t/amitación ante el Defensor del

Clie¡le de Iá Entidad Aseguradora, D.A-DEFENSOR, S L., domiciliado en

c^y'elázquez no 80, 1oD, 28001 ñ¡adrid Tfno 913104043 - Fax 91308499'l

reclamaciones@da-defensororo. La entidad aseguradora se

compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucciÓn del
procedimiento de Iesolución de las quejas y reclamaciones y a aceptarlas
resoluciones qLre el Delensor del Cliente emita y que lengan carácter

vi¡culante para CNP PARINERS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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MTURALEZA OEL RIESCOCUAIEf, ]O \OVd¿
COHCEPfO POI EL CIIAL S€ ASECURA Fú edapq¡á

. Gestionar y darseguimiento adrninishativo al contrato de séguro hasla la

exlinción dé las obligacionés jurldicas de las partes bajo el ñismoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

co¡trato de seguro y emilir récibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los sinieslro§ (incluyendo pre§tación de seÍvicios por

lerceras empresas contraladas por CNP Partne6 para el cumpliñienlo
del contrato de segLrro, la peritac¡ón de los dáños y en su cáso, liquidación

de los siniestros a través de ¡as empresas a las que se hayan

external¡zado tales f uñciones)i
. Geslió¡ de queias y reclamaciones:
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic¿s e inversiones;
. Réalizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma

previa a Ia suscripción delconkato de segum o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, ¡nc¡uyendo, habida cuenta del inlerés legífmo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con

Iicheros sobre solvencia pátrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que

obligLren a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratérnienlo esté básado en una habilhación lega¡;

. La realización de estudios do técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perfilados con fnes actuariales para la

deteminación de la prima en la suscripción del contrato de seguroi

' Gestionar, en su caso, de formá centralizéda los recursos informáticos
(aplicacio¡es, servidores iñcluyéndo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos inter¡os dentro del mismo grupo de emprosas
alque pertenece CNP Partners.

' Remilirle comunicaciones comerciales sobre tos productos de CNP

Partners sir¡ilares a los contratados a través de correo poslal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalr¡ente:
./ Si ha aceplado, sus datos podrán sér Iratados para remilirte ofenas

cornercialés de CNP Partners por medios electrónicos, a5í como
intoir¡ació¡ sobre productos distinlos a los contratados, inforriación sobre
las acciones de marketing que CNP Partñers vaya a llevara cabo ientre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacióñ de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electronicos).

,/ Si ha acepládo, sus dalos podÉn ser tratados para la elaborac¡ón de
perflles con fi¡es comerc¡ales y de r¡arketiñg con el objelo d6 conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en baso dé dichas
preferencias y ñecesidades.

¿DuÉñte cuárto t¡empo tralaremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán mientras se mantenga la
relación r¡ercantil, salvo que revoque su consentimiento o sé hubiera opuesto
con anterloddad, en su caso y una vez final¡zada, duran{e el plazo de
conseñación legalr¡enle establecido. Puede co¡sullar én cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de conlaclo del Responsable de
fratamiento.
,/ Si ha dado su conse¡lim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas cor¡erciales de CNP Partn€rs por médios electrónims, asi como
información sobre productos distintos a los conlra{ados, información sobre
lás acciones de marketing que CNP Par{nérs vaya a llevara cabo (onlre los
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temática), la reálización de encuestas de salisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracióñ de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objéto de coñocér sus
preferencias y necesidades y, en su céso, y enlre otras, adec{]ar las
con,unicacio¡es comerciales, diseñar productos en base de dichas
pref erencias y necesidades.

Los katamientos eslablecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conl'ormidad con lo €stablecido en
ei aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?' indicado en esle documenlo de info adicional-
Lsg¡tlmac¡ón para el tratamienlo de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ej€cución do su conlrato de seguro.

En caso de negaliva a facilitar dichos dalos o a que seen lratados, no será
posibls ta celebración de! contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmente, sus délos serén tratados por los siguienles motivosl
r' Si ha aceptado la clálsula del tralamiento de sus datos para recibir

oferias comerciales de CNP Partners pormedios eleclróniaos asicomo
información sobre prodúclos dislintos a losco¡lratados, para inioí¡arle
sobre acciones de marketing (entre las que podrán ligorar campañas.
proyeclo§, sorteos. concursos, evenlos de cualquiertipo y temálica)y/o
realización de encuestas de salisfacción y newslotters (todo ello i¡cluso
po. medios el€ctróñicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfles con fi¡es comercieles y de marketing con el

objeto de conocersus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciálés, diseñar pÍoductos en

base de dichas prefereñcias y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpliñienlo de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la nonTrativa que aplique
al contrato de seguro suscrito, entre olra§, la Ley de Conkáto de Seguro,
Ley de Ordenación. SupeNisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y

su Reglamento de desanollo Ley de Mediación de Seguros, Ley de

Comercializeción a distancia de servicios iinancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el
quo se completa la Dkectiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos

comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Séguros, Reglame¡lo UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los docuñentos de datos fundamentales
@lalivos a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos

de inversión basados én seguros, e¡ su caso, Real Decrelo '1588/1ggg, de
'15 dé oclubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la

instrume¡lación de los compromisos por pensiones de lás er¡presas con
los lrabajadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se
promulgue e¡ u¡ fuluro y que afecte alconlrato.
Asi misr¡o, se podrán lratar para los casos en que existá un interés legitimo
por parte de ia aseguradora.
Destinalarios

¿A quiér se Ie va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a cor¡unicer a las empresas del grupo ál que

pelenece CNP PARTNERS para ofrecerte inlomación comercial sobre
produclos de seguro, intermediación a trávés dé interñet. y plañes de
pensiones, ;nformarle sobre acciones de market¡ng (entre las que podrá¡
ligu rar cam pañás, proyectos, sofleos, concufsos. evenlos de cualquiertipo
ytemálica) asicomo enviode newsletters, por cualqLrer medio (entre otros,
postáI, teléfoño, e-rnail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURQS S,A,

' CNP ASSIjRANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUT,ON SUCURSAL IN ESPAÑA

' ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podén ser comunicádos en cáso de cesión de
cartela, fusión, escisión y transfomación.
La translerencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en elámbilo de las Normas Corporal¡vas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que ofrecen un nivel dé protección equiparable al español y
conlaráñ coñ todas las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
I\4añtendremos adualizatla la información sobre transferencias
intemacioñales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
DerEchos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facili¿a sus datos?
Cualquiér persona tiene derecho a conocer si CNP Padnel§ está tratando
datos personales que les concier¡an o no.
Las persoñás inleresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso)asi como a solicitarla rectificación de los datos inexaclos
(dorecho de rect¡f¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enhe ohos
molivoG los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron aecogidos
(derecho de supres¡ón).

Páqia9de lr
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ffi^ CONDICIONES PARTIC ULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

RTN E RS
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NAtunÁLEzA0E! FIESGOCUB ERTO rovú¿
COI{CEPIOPOR ELCUAI SE ASECURA PfieI¿pIdF¿

En deterr¡inadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citar la l¡milación del
lratamie¡lo de sus datos, en cuyo caso, únicamenté los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclarnácio.es (derocho a la llmitac¡ón del
tratan¡¡ento).
En determinadas c¡rcunslancias y por motlvos rclacionados con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratámiento de

sus datos. CNP Partnors dejará de tratar los datos, salvo que obedozcaí a

motivos leg¡l¡mos o el ejercicio o defensa de pos¡btes reclamac¡ones.
De iguai modo, tiene derocho a revocar su consentimiento (dgr€cho ds
rovocación del consent¡m¡ento)
En elcaso de quesolicitela porlabilidad desusdatosaolra entidad aseguradoÉ
(dorecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¿ar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se Fueda ejecutar la misma y siempre y

cua¡do la empresa a la cual debeñ ser comunicados sus dalos tenga operaliva

la plalafoÍna para poder ejecltar la porlabil¡dad (por eiemplo, no se podrán

realizar si afectañ a datos de salud o.se traten de seguros colecllvo§)

Puedes ejercer todos.estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr es.peticion@cnppartners.eu indicá¡donos que es lo que necesita en

relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario

CNP Parl¡ers de seguros y reaseguros S.A.
SeNioo de Atención al Clienle
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con nosolros en
relación a la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriameñte a sus peliciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hac€r a través de email

orotecc¡ondelcliente(Acnppart¡ers.eu o a través dé un escrito en el
domicilio anles indicado pero dirigido al Area de Protección del Clienle. En
todo caso, puede acudir a la agencia española de proleccón de datos que

es lá autoddad enc€rgada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en
esta materia. En su pág¡na web puede encontrar infoamación adicional y

complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
páqina web: hltos://www.aoDd.es/oortalwebaoDd/index'ides idphp php

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACIOÑ QUE A CONfINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de slnlestro. oara la t¡am¡tacióo, per¡tac¡ón v l¡ou¡dación dol mismo, dado'oue de

lo contrar¡o no se oodtá eiecutar ol contrato'

E Acepto conforr¡e a lo anterior, al lratamiento de los datosdesalud para la eiecución delcontrato por la propia aseguradora o a lrávésde un

proveedor de CNP Parlners para la lramilación y liquidación del sinieslro

Siacepla ¡o siguieñte, sus datos podrán serkalados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pértners por medios eleclrónicos asi collro i¡for
mación sobre produclos distintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Pártners vaya a llevar a cabo.de

cualquier tipo (enlae otras, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier iipo y temática), la realizaciÓn de encuestes rle satis_

facción y envio dé ,errs/ellers {todo ello incluso por medios el€ctrónicos).

D Acépto el fatamienlo de mis datos para recibir ofertas comerr¡ales por medios electrónicos, información sobre productos distintos e los con-

tratados sobr6 acciones marketi¡g, reali¿ación de encu€slas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrÓnicos).

Si acepta lo sigui€nte, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP PannÉÉ, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y señicios, realizaoón de acciones de marketing de cualqu¡er lipo (efltre okas, campañas, proyectos,

so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), así como envio de news/etters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e

mail). +infoi i¡forrñación adicional

E Acepto la comunicación d€ mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Parhers para fiñes comercialos y de marleting y

recepción de newsletlers (por cualqu¡er médio).

Sj acepta, sus datos podaán ser tratados para le elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar l¿s comun¡cac¡ones comerciales, disgñar productos en base de dichas preleren-

cias y necesidades

D Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing.

nF sFGlrRaS Y REASECLTRoS SA -CrrdadéSn Jdinmo, 2l 28414MADR|D(ESPATÑA)-l *3,{915¿1900. I
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI¡BREOE LAASEGURADOP¡] CNPPARTNERS D€ SEGIROS Y REASEGUROS SAdT{¡L¡IahC,I6.déSAñJÉIhm.2I.?BOI4IJádId{ESP,ñáI
I¡EDTADOR CAJATMENoRAL.EJOOBSV S L doñc ¡¿¡á 6 Avd: Sa tubrb sri - 06?00 A]ñdrrdep (&dqo4 - Espaió

NAfUFALE¿q o E L RIEECo CUBIERTo flo VÉa
CollcEpfo pORELCL¡ÁLSE ASEGURA Por &mhpr.rr¡

El presente contrato se r¡geporlas CO¡IDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd ices que emita la

Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen e¡ Contrato de Seguro, carecie¡do de valor y etecto por separado. Las clár¡sulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PAÉICULARES. En caso do d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos coñtra la ley, la mora, o el orden público, eñ cuyo caso se entenderán nulos d€ pleno dérecho. lgualme¡rte las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuest¡onario médico o en caso de ser asi requer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcta valorac¡ón del r¡esqo,

A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y siguienteG Real Decreto 1060/20f5, de 20 de nov¡embre de Ordenación, Supervis¡ón y Soivencia d€
las E tidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la misma fecha y con anterior¡dad
a la celebración del presente contrato, Nota l¡format¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos al presenle seguro que se contemplan eñ los
c¡tados preceptos reglamentarios.

El Tomador del Seguro dec,ara expresamente, con su firma al pie del presente documento, recib¡r junto a estas Condiciones Particulares, las
Condiciones Generales, y declára expresamente aceptar y ent€nder todas y cada uña de las exc,us¡ones y cláusulas l¡m¡taüvas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el presénte cond¡c¡onado y resaltadas en letra ''ñegrita", dejando constanc¡a expresa de haberlas exam¡nado detenidamente
y de mostrárse plenamente conforme con las mismas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTIIUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y coñfofmé,

Hocho por dupl¡cado, on 1l ho¡as ¡nsoparablos oxpod¡das porambas caras, en SOLANA DE LOS BARROS a 3l de Ocrubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

)*4.'f
D. Santiago Dominguez Vacas

Oirector General Adjunto

CNp PARTNERS DE SEGUROSY REASEGURoS SA -Ca sa&S¿iJd6
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PARTN E R S

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
MandaE neference

207253001 000009000000007901

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

CIPR]ANO MATEO FISICO

DATOS DEI". DTtJÜOf¿

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..aunr ttutnbe¡ . lEAN of th¿ Debb¡

ES26 300'1 0009 '1709 1000 1717

SWFT / BrC

BCOEESMMOOl

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACRHIDOR

aVSO IMPORTANTT: E il.udor qued¡ iniornrado que, ell¿entifr.adúr del acreedo¡ refÉren(iado ró trte M¿n¿ato púede dif€¡¡r, por el.ahbro de Códlqó de N€qo.io {5uiUo)

del mi5trro, ni perjurcio alqu¡o e¡ lo§ Lnrereses del d.udor.

Nombre de la calle y número
§nc¿t N¿n)e ind nunlber of lle Lrcútor'
cARRERA DE sAN JERóNr¡,4o. 2r

Código postal / C¡udad

28014 t¡ADRtD

Pafs

ESPAÑA SPAIN

l\¡ediante la Firma del presente formulario de Orden de Domiciliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y ReasegLrros, S.A. a eñviar órdenes a s!r

eñtrdad f¡nanc¡era, para adeudar €n 5u cuenta los import€s que se devenguen aomo cons€.lencia de elte contrato y, asimismo, autoflza a su entrdad

f¡nanc¡era para .argnr en iu cuenta los rmpones debidamente not f¡cados por CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los térmlnos y condiciones del contrato suscr¡to con la m¡sma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá

efectuars€ dentro de las ocho semanas que srquen a la fe.ha de adeudo en cuenta, Puede obtener inforñación adicional sobre sus derechos en su entrdad

t on the rl¿te on Bhich youraccount was dcbrcd. Yourr¡gh¡s .egad¡ng the m¿ndate a¡e expl¿¡ñe.l¡n ¿ sQteñen¡ ¡ha¡ you tan obta¡n Lom your bank.

Tipo de pago: Pago re(urrente
fype ofpayment.- frecuffent payñent

Lugar

Firma del deudo

F€cha (DDt¡MAAAA)

D,1IE (DDMMYYW)

31110t20't9

Por favor devo lver a: CARRERA DE SAN JERóNl[,1o. 2 I - 2 801 4 l\4ADRlD

Please, return to Credttor address

ÉJemplar pára el Acreedor

aNp pARfNERji Dt SLCIJROS Y REASECUROS. S Á - Cirü! d! §¡n Jróu¡o )r rlr l.r MADR|D ( ESPAÑA) - 1 *Jt!152¡l.l0o F 1l-l9ll2ll.lrIs\r lqrp rúscs
iNi ññ.¡nd.torol3l9.l,b¡dr,¡)l H r'¡l¡lL'brod. SÉr.d¡dB.lólro leJl'0]¡ ñ'l3l¡ir) lB llNlF A:iJ].il¡1 (:l cAdN¡ LtaistrP C0J:r.Cnx l

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.



CUENTA CORRIINTE

lnlblrnacitln genclal

3OO1 . CAJA RURAL DEE,floao: 
ALMENDRALEJo

C.C.C: 3001.0009.17.0910001717

Titular: MATEO FIS]CO CIPRIANO

Oficina:

IBAN:

D.N.I./C.I.F.:

9. SOLANA DE LOS
BARROS

ES26 3001 0009 1709 1000
17 t7

44781167Y

iRoS
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